
CIRCULAR Nº002-2026-GRLL-CE-EPS-OXI-015-2025 

PARA : Participantes del proceso de selección N° 015-2025-GRLL-CE-EPS-OXI- 
“MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN AV. LOS 
FRESNOS DEL CENTRO POBLADO DE TAYABAMBA DISTRITO DE 
TAYABAMBA DE LA PROVINCIA DE PATAZ DEL DEPARTAMENTO DE 
LA LIBERTAD” CON CÓDIGO ÚNICO DE INVERSIONES N.º 2684599. 
 

DE : COMITÉ ESPECIAL DEL PROCESO DE SELECCIÓN N° 015-2025-GRLL-
CE-EPS-OXI 
 

ASUNTO : MODIFICACIÓN DEL CALENDARIO DEL PROCESO DE SELECCIÓN. 
 

REFERENCIA : Ley N° 29230 y Reglamento de la Ley N° 29230. 
 

FECHA : 15 de enero del 2026. 
 

El Comité Especial designado por Resolución Gerencial Regional N° 000045-2025-GRLL-GGR-GRCTPIP, de fecha 

20 de junio del 2025, reconformado mediante Resolución Gerencial Regional N° 000001-2026-GRLL-GGR-GRCTPIP, 

de fecha 05 de enero del 2025, de acuerdo a lo establecido en el artículo 43 del Reglamento de la Ley N° 29230, 

aprobado por Decreto Supremo N° 210-2022-EF y sus modificatorias (en adelante, Reglamento de la Ley N°29230), 

pone en conocimiento a los participantes del Proceso de Selección N° 015-2025-GRLL-CE-EPS-OXI para la selección 

de la Entidad Privada Supervisora que será la responsable de la supervisión integral de la siguiente inversión: 

N° 
CÓDIGO ÚNICO DE LA 

INVERSIÓN 
NOMBRE DE LA INVERSIÓN 

1 2684599 

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN AV. LOS 

FRESNOS DEL CENTRO POBLADO DE TAYABAMBA, DISTRITO DE 

TAYABAMBA, DE LA PROVINCIA DE PATAZ, DEL DEPARTAMENTO DE LA 

LIBERTAD 

 

• Que, de acuerdo con lo establecido en el numeral 47.1 del artículo 47 del Reglamento de la Ley N° 29230 

aprobado por Decreto Supremo N° 210-2022-EF, modificado a través del Decreto Supremo N° 011-2024-EF, 

que señala: “Es obligatoria la participación del notario público o juez de paz para la presentación de propuestas 

y adjudicación de la buena pro, de corresponder, en los casos que se presente más de una expresión de interés; 

y para el otorgamiento de la buena pro para los casos en los que se haya presentado más de un Postor.” 

• Que, mediante OFICIO Nº0005-2026-GRLL-CESS-015-2025-GRLL-OXI-FRESNOS-ARV de fecha 12 de enero 

de 2026 se solicito NOTARIO PUBLICO para la presentación de propuestas (16/01/2026) de los participantes 

del presente proceso.    

• Al respecto, mediante OFICIO Nº00106-2026-GRLL-GGR-GRCTPIP-SGPIP de fecha 15 de enero de 2026 la 

Sub Gerencia de Promoción de la Inversión Privada manifiesta lo siguiente: comunica con la disponibilidad del 

Notario para la fecha solicitada, quedando como fecha máxima dentro de una semana por la falta de 

disponibilidad de recursos asignado para tal servicio, por lo que no es posible atender favorablemente la petición 

en este momento.    

• Que, de acuerdo a lo regulado en el artículo 43 del Reglamento de la Ley N° 29230 señala: “El comité especial 

puede prorrogar, postergar o suspender las etapas del proceso de selección, a través de una circular que es 

notificada a todos los Participantes y/o Postores en el domicilio o correo electrónico señalado. Las circulares 

emitidas por el comité especial integran el proceso de selección, siendo vinculantes para todos los 

Participantes o Postores, y son publicadas en el portal institucional de la Entidad Pública y de Proinversión.” 

[resaltado y subrayado agregado] 

• Que, en atención a lo expuesto, y con el propósito de garantizar una adecuada, transparente y oportuna 

Presentación de Propuestas, asegurando además la igualdad de condiciones entre los Participantes, de modo 

que las decisiones adoptadas se enmarquen en los principios de legalidad, razonabilidad, transparencia y 

eficiencia administrativa y acogiéndose al Principio de enfoque de Gestión por Resultados contemplado en el 

Artículo II del Título Preliminar del Reglamento de la Ley N.º 29230, este Comité Especial, procede a, 



PRORROGAR la Etapa de Presentación hasta el día 22 DE ENERO DEL 2026, consecuentemente MODIFICAR 

el Calendario del Proceso de Selección, quedando de la siguiente manera: 

N° Calendario del proceso de selección De:  Hasta: 

1 Convocatoria y publicación de Bases. 12/12/2025 

2 
Recepción de expresiones de interés de personas naturales o personas jurídicas (o 
consorcio) y presentación de consultas y observaciones a las Bases (*). 

15/12/2025 23/12/2025 

3 Absolución de consultas y observaciones a las Bases. 24/12/2025 06/01/2026 

4 Integración de Bases y publicación. 07/01/2026 

5 Presentación de Propuestas (*) 22/01/2026 

6 Evaluación y calificación de propuestas técnicas y económicas. 23/01/2026 28/01/2026 

7 
Resultados de la evaluación y calificación de las propuestas y otorgamiento de la Buena 
Pro. 

29/01/2026 

8 Presentación de requisitos para perfeccionamiento de Contrato de Supervisión. (*) (**) 24/02/2026 

9 Suscripción del Contrato de Supervisión. (*) 27/02/2026 

 

 

ING. ANYI TATIANA ROJAS VERA 
Miembro Titular  

………………………………………… 
DNI N° 73513866 

ING. LISBETH SOFÍA FERNÁNDEZ YPURRE 
Miembro Titular 

…………………………………………… 

DNI N° 44259539 

ING. DANIEL ROLANDO CORREA FERNÁNDEZ 
Miembro Titular 

…………………………………………… 
DNI N° 18011233 
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